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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

175 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 195 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Lucía Mora Carrasco, contra la empresa “Eco-
no Proyects, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

El anterior resguardo bancario por importe de 267,80 euros únase a los autos de su razón.
Póngase a disposición de la ejecutante la cantidad de 267,80 euros como parte del prin-

cipal reclamado. Para el percibo de dicha cantidad deberá comparecer en la Secretaría de
este Juzgado, una vez sea firme la presente resolución, siguiendo la ejecución su curso.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Econo Proyects, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/206/11)
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